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De esta suerte y con estas cartas, fué el señor 
don Juan Francisco continuando cacla día más el 
sosiego de estos naturales, como se lo escriben ellos 
mismos á la dicha ciudad de Antequera, en carta 
de tres de abril de este mismo año, con que tU\'O 
particular gusto; porque estos naturales de Te
huantepec fueron únicos en no querer bajar á 
aquella ciudad, siempre receló como se debieron 
recelar sus obstinaciones, y que podrían ausentarse 
de sus casas á los montes ó á otras Provincias, 
que de cualquiera manera que fuese sería penoso 
y lastimoso suceso; como lo pudo también colegir 
para mayor gusto suyo de otro capítulo de carta · 
del Capitán Alonso Ramírez de Espinosa, asimismo 
de tres de abril que dice: 

Ellos me mostraron otra de V. S., con que se 
mostraron muy consolados y agradecidos, quepa

ra como ellos estaban, fué bien menester. 
Muchas más fueron las que despachó y recibió 

el señor Oidor, sin omitir hora de tiempo, pesando 
y considerando atentamente la importancia de este 
negocio; motivo que <lió ocasión, deseando el más 
acertado fin, para prevenir en auto de siete de abril, 
lo que después confinó en junta de 27 del mismo 
mes, cerca de que si estaban los naturales de Te
huantepec en Nejapa explorando é inquiriendo los 
desiguios que en estas materias de su cargo se lle
vaban, para tomar nueva resolución, y que podrían 

· ser de resistirse, alzarse á los montes, ó ausentarse, 
que todo era de gravísimo daño al fin de la quietud 
y pacificación que se procuraba con ellos; y que 
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por estar subordinados á la voluntad de algunos 
cabecillas que los habían capitaneado y capitanea
ban de presente, que eran los principalmente cul
pados y de quienes, para el sosiego universal de 
todos, debía hacerse justicia, con cuya demostra
ción, y hallándose sin quien los incite y acaudille, 
se reducirían sin duda á toda paz y obediencia; y 

porque si se hubiera comenzado á hacer alguna 
demostración de prenderlos, y á los que habían 
sido caudillos de los de Nejapa y en especial de las 
naciones mijes y quiavicusas, que fueron y son 
los más culpados y protervos, se podría frustrar el 
principal intento de castigo y pacificació:1 de los de 
esta Provincia de Tehuantepec, que era por donde 
se había de comenzar á ejecutar, para aplicar el 
remedio en la parte misma por donde se introdujo 
el daño, cuyo ejemplar estaban esperando las de
más provincias y naciones, como Jo había recono
cido, suspendiendo prudentemente cualquier ac
ción que pudiese dar á estos indios sospecha de 
castigo, hasta que con sazón y á un tiempo mismo 
se ejecutase en entrambas provincias la prisión de 
los más culpados y principales cabezas de sus al
borotos; porque habiendo de venir el dicho señor 
Oidor personalmente, ante todas cosas, á esta villa 
y Provincia de Tehnantepec, sería forzoso que 
quedase en la de Nejapa persona de satisfacción; y 

sin aquella sospecha que recelaba con el pretexto 
que conviniese para que á cierto día en que hubie
sen de prenderse los de esta Provincia de Tehnan
tepec, abriese y ejecutase la orden cerrada que se 
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le diese antes que se pusiese lo que aquí se había 
obrado, porque, en prevención de aquello, no se con
gregasen ó alzasen, y que asimismo convenía que 
asistiese otra persona en el pueblo de Tehuantepec, 
que está más de veinte leguas adelante de esta vi
lla, para que, antes de la llegada del dicho señor 
Oidor, pudiese darle noticia delo que hubiese enten
dido que pasaba en aquesta frontera, y si los indios 
estaban confederados con los de la jurisdicción de 
Chiapas ó Soconusco, ó si habían pasado ó ausen
tádose algunos de !=Sta de Tehuantepec, ó para que 
si algunos se ausentasen, les pudiese detener y 
prender, por ser paso forzoso el del dicho pueblo de 
Tehuantepec, y también para que pudiese recoger 
y conducir socorro de gente, caso que fuese necesa
rio, de las provincias y gobiernos de aquellas par
tes de la frontera de Chiapas y Soconusco·, de la ju· 

1risdicción de Guatemala. 
En conformidad ele lo que en esta razón tenía el 

señor Oidor escrito al Presidente, Gobernador y 
Capitán General de aquel Reino, y otras preven
ciones que con grandes ventajas previno, mandó 
juntar para la dicha junta al Gobernador Juan de 
Torres Castillo, Alcalde Mayor y Teniente de Ca
pitán General de la villa de Nejapa, que, además 
de sus experiencias por haber sido Gobernador de 
la Provincia de Soconusco y haber ocupado otros 
oficios, era necesaria su persona en tal acto, por 
el celo y cuidado con que siempre ha servido á Su 
Majestad, habiendo venido de la dicha villa á aque
lla ciudad, para asistir al señor don Juan Francis-
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co, en todo lo que se le ofreciese, y á don Cristóbal 
Manso de Contreras, Regidor de la ciudad de An
tequera, Alcalde Mayor y Teniente de Capitán Ge
neral, electo nuevamente para esta villa, su Par
tido y puertos; que juntos, con el secreto que con
venía, se confirió y trató lo que queda referido en 
la propuesta; y habiéndose resuelto que convenía 
empezar por estas Provincias, se ofrecieron ambos 
Alcaldes Mayores á asistirle, y á sus Ministros, 
para acudir con puntualidad á todo lo que se les 
ordenase y mandase. Y todos lo firmaron con el 
Secretario. 

Dispone su viaje el señor don j1tan. 

Continuaba el señor don Juan Francisco todos 
los actos que quedan referidos y otros de preven
dón, y pareciéndole que tenían ya reducidos los 
naturales de aquellos partidos al sosiego en que de
bían contenerse en sus pueblos, y que sería tiempo 
para salir de aquella ciudad á esta villa de Guadal
cázar, mandó hacer segunda propuesta, en la forma 
<¡_ue la primera, con los mismos Alcaldes Mayores, 
deseando en todo el acierto y los buenos efectos 
de este negocio, sobre si convenía que don Cristó-· 
bal Manso se adelantase, supuesto que los indios 
tenían entendido que iba por su Alcalde Mayor, 
asistiendo al señor Oidor, con ocasión de prevenir 
lo necesario para reconocer sus designios; en que 
se resolvió que se excusase esta prevención, por
que, yendo, como iban, todos juntos, en el discurso 
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del camino irían adquiriendo las noticias necesa
rias, y llegados al pueblo de Tequisistlán, que es 
el primero de la jurisdicción de esta villa, como 
parece más á propósito, y que está apartada de ella 
once leguas, se trataría de lo conveniente [según 
las señas], así en la forma de la entrada, como en 
lo demás que fuese necesario al servicio de Su Ma
jestad y mejor disposición de estos negocios. 

A los catorce de mayo de este presente año salió 
el señor don Juan Francisco de la ciudad de An
tequera, Valle de Oaxaca, para la villa de Neja
pa, paso forzoso de Tehuantepec, acompañado del 
Cabildo, Justicia y Regimiento, con la solemnidad, 
pompa y respetos que aquella muy noble y leal 
ciudad lo acostumbra en semejantes concursos con 
tales personas; y caminó por todos los pueblos del 
camino real, asistido del Licenciado Antonio Adal 
de Mosquera, Comisario del Santo Oficio de la In
qnisición y de la Cruzada, Beneficiado por Su Ma
jestad de la ciudad de Tehuacán, del Obispado de 
la Puebla de los Angeles, á quien eligió para este 
efecto, enterado de su capacidad, letras y prnden
cia, y por ser como es eminente en diferentes len
guas de las que vulgarmente hablan los naturales, 
cuyas experiencias en todo son tan grandes como 
·conocidas; y para que á mayor servicio de Su Ma
jestad se lograran sus buenos deseos, los representó 
el señor Oidor á S. E. y Real Acuerdo, que fué 
servido de mandarle despachar recaudo, cual con
vino para que pudiese hacer el viaje, con noticias 
de su Prelado, previniéndole en lo divino y humano 
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de todos los medios necesarios, sin dejar circuns,. 
tanda alguna que pudiese acusar la .omisión de su· 
prevenido talento; y de esta suerte prosiguió .~u 
viaje, procurando en todos los pueblos sosegar con 
su apacible semblante los ánimos turbados de .l~s 
nMurales, para que corriese la voz á los demás qué 
lo esperaban y estaban á la mira para comunic¡i.r 
á estas Provincias sus designios. 

Prosiguióse el viaje en compañía de los Alc~ld;es 
Mayores, Gobernador Juan de Torres Castill9 y 
Regidor don Cristóbal Manso de Contreras, y-en 
el paraje que llaman de las Salinas, cinco legua? 
antes de llegar á la villa de N ejapa, recipió· ~1 se
ñor Oidor una carta del Capitán don Diego V~
quero J asso, vecino de la ciudad de Chiapas, e.u
comendero de pueblos de indios en aquella Prov,in
cia y sargento mayor de las compañías de infant~
ría Y de á caballo, en que, continuando sus servicios 
en el de Su Majestad, ofrece lo que contiene un 
capítulo de ella, que es como se sigue: 

Cap{tulo de carta de don Diego Vaquero Jasso. 

Señor mío: tengo e,;crito á Vuestra Merced por 
mando de don Rodrigo de Fuentes, con deseo des~
ber ele la.salud de V. M. y buen suceso ele la visita 
de la Re~! ~~diencia ele Guadalajara, donde supi
mos babia ido V.M.; también be escrito por mano 
del señor Gobernador don Juan de Torres Castillo 
sabiendo que V. M. viene á los P.artidos de Nejap~ 
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y de Tehuantepec á la pacificación de algunos albo
rotos, y ofreci.armas, si fuesen necesarias, y ahora 
hago lo mismo con cincuenta arcabuces vizcaínos, 
mil ó dos mil brazas de cuerda, ocho ó diez mil balas 
y la pólvora necesaria y otras muchas armas cortas 
de fuego y otras calidades y mi persona, que al 
punto que la de V. M. me avise, me hallará á su 
lado hasta perder la vida. Ya sabe V. M. la faci
lidad y cercanía de ésta, con esa Provincia. Y es su 
fecha de 28 de marzb de 1661. 

Y porque en ese paraje tuvo noticia el señor Oi
dor de ciertas prevenciones que hacía el Capitán 
Alonso Ramírez de Espinosa, Alcalde Mayor de 
Tehuantepec, contrarias á su disposición, con pre
texto de su entrada en esta villa, sin descansar de 
lo penoso de la jornada, le escribió la carta siguien
te, qtte ella misma manifiesta las qtie fueron: 

Carta del señor Oidor para el Alcalde Mayor. 

No he querido dejar de escribirá Vuestra Mer
ced y avisarle, cómo lo hago también á los indios, 
de mi viaje, y cómo me hallo cerca de Nejapa en 
prosecución de él, y cómo entraré, mediante Dios, 
en esa villa el lunes veinte y tres del corriente; y 
fuera de esta diligencia, que me ha parecido pre
cisa para que V. M. esté entendido ~e mi llegada, 
me ha obligado también á despachar correo para 
decirle á V. M. cómo me hallo con sentimiento de 
las noticias que me han dado, que V.M., con pre-
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texto de mi recibimiento y agasajos y de correr 
toros, había hecho bajar mucha ge11te á esa villa 
así españoles como mulatos y mestizos, vaqueros): 
otros de esa calidad, y si esto es así, pudiera V. M. 
haberlo excusado, porque parece es dar ocasión á 
los indios á que sospechen que yo congrego con 
~se color gente para su castigo, siendo así que mi 
rntentp es tan al contrario, que sólo deseo el amor 
Y la paz de esos naturales. Y para venir con fuerza 
Y ruido, fácil me fuera levantar y conducir cuatro 
compañías de soldados que me asistiesen; masco
mo quiera que yo no trato sino de consolarlos y 
darles satisfacción, me voy solo con mis criados y 
gente de la familia, que con que yo llegue á verá 
esos indios y á dejarlos quietos y satisfechos, no 
deseo otras fiestas, toros, ni agasajos, porque en 
ello sé que haré el servicio del Rey y de Dios Nues
tro Sefü;>r. Y -así, siendo cierto lo que me han di
cho, V.M. dispondrá que toda esa gente se vuelva 
á sus casas y haciendas, y si otra cosa se le ofrece 
á V. M. que avisarme, lo hará, y en qué le sirva á 
quien Dios guarde. ' 

Del sitio de las Salinas y mayo 16 de 1661 años. 

Don Juan Francisco de Monfemayor de Cuenca, 

Y escribió al Gobernador y Alcaldes de la dicha 
Yilla de Tehuantepec otra carta, cuyo traslado no 
excuso, para que se vean los medios con que se 
fueron disponiendo estas materias, y es como sigue: 



Otra carta á los indios, del señor Oidor. 

Gobernador, Alcaldes y Regidores de la villa de 
Tehuantepec, hijos: 

Cumpliendo con lo que os ofrecí cuando os escri-
bí la semana santa desde Oaxaca, de que os avisa-. 
ba desde el camino el día de mi entrada en esa vi-
lla, os escribo ahora diciéndoos cómo me hallo cerca 
de Nejapa, ya desembarazado de algunos nego· 
cios que me han detenido hasta ahora, y voy cami-
nando para esa villa, donde entraré, siendo Dios 
servido, el lunes veinte y tres del corriente, que lo 
deseo mucho por llegar á consolaros, y comenzar á 
dar satisfacción á vuestros trabajos y á lo mucho 
que habéis padecido, que este es el fin principal que 
me lleva. Y porque he entendido que disponéis co-
rridas de toros y otras prevenciones para mi reci
bimiento, y que con esta ocasión me dicen que han
bajado n-,uchos mulatos y mestizos y otra gente, os 
mando que lo excuséis y no hagáis prevención ni 
gasto alguno, haciendo que se vuelva toda la gen
te, porque para mí no hay fiesta ni agasajo ma
yor, que veros y consolaros, como lo deseo; y á. 
vuestro Alcalde Mayor escribo que lo ejecute así, 
pues el amor y voluntad con que voy, y el que yo 
creo de vosotros, no necesita de más festejo ni de
mostración, y si algo se ofreciere en el ínterin que 
llego, me aviséis. 
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~ ·rDiós os.gttarde-muchos aijos.r 
Del sitio de las Salina1, y mayo;1-6 de 1661 años. 

" Don Juan· Francisco de -Montemayor de Cuenca. 

· Llegó el señor Oidor á la villa de Nejapa á los 
diez y siete de mayo, y luego incontinenti, sin des
eansar, se recogió con Melchor Jnárez, su Secreta
rio, para ajustar informaciones secretas que conve
nían, reservando la publicidad de las culpas que 
resultaban, para disponer lo conveniente, conforme 
á las juntas que quedan referidas. Y habiendo lle
.gado en aquella ocasión á besar su mano don Pedro 
Flores, Gobernador de Juquila, de la nación Mije, 
de aquella jurisdicción, corr otros _dos principales., 
de quienes tuvo noticia, cierta que, como vasallos 
de Su Majestad, no condescendieron ni vinieron 
en la conjuración y junta que hicieron los demás el 
día de Corpus del año de 166b, cuando bajaron á la 
dicha villa y quemaron. el trapiche y casas del in
térprete, obligando á que el Alcald,e_ J.\1ayor se re• 
tirase á la iglesia del éonvento de ella, y otras graves 
circunstancias de.que otro dará cuenta y se escribirá 
relación ajustada) después que .el señor don Juan 
Francisco haya ajustadq y pacificado esta_ Provin
~ia, como lo queda la de '.fehuantepec, mandó de
darar y-declaró por libre de tri):).ntg toda su vida 
-al dicho Gobérnador, y por diez· años á los dichos 
principales, para,alentar.con este prentio:á los bu:e
nos y-reducir á los ma.los al,.camin0 de la, verdad 
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acc1on que monta , entre esta gente más-de lo que 
se puede encarecer; y dejando las órdenes y dis
posiciones convenientes, con el secreto que pedía la 
materia, dispuestas, · cerradas y selladas, trató de 
seguir su viaje. 

Salió el señor don Juan Francisco para esta villa 
de Guadalcázar, Provincia de Tehuantepec, á diez 
y nueve del dicho mes de mayo, haciendo, dispo
niendo y ejecutando en ,todos los parajes de su alo
jamiento, lo que se sigue judicialmente. 

Estando en los ra11chos que llaman de las Va· 
cas, en la jurisdicción de Huamelula, del puettode 
H uatulco, en el camino real que viene de la villa 
de Nejapa á esta de Tehuantepec, cinco leguas an
tes de llegar al pueblo de Tequisistláu, que es el 
primero de esta jurisdicción, sin descansar de la 
penosa y áspera jornada de este día veinte del mes 
de mayo de este presente año, serían como las nueve 
horas de la noche, mandó el señor Oidor llamar á su 
presencia al Gobernador don Juan de Torres Casti
llo, Alcalde Mayor de N ejapa, y al Regidor don Cris
tóbal Manso de Con treras [ que por hacer servicio á 
Su Majestad habían venido asistiéndole], y estando 
solos y con el Secretario Melchor J uárez, les pro
puso el señor Oidor que habiendo considerado el 
tiempo que podría dilatarse para llegará esta villa, 
y trayendo á la memoria lo qtH:! tenían prevenido 
desde Oaxaca en la propuesta de 27' de abril, sobre 
prender á un tiempo los reos de Téhuantepec y 
Nejapa, donde dejó las órdenes secretas que·conve
nían, recelando que por estar cerca de estas Pro-
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·vincias y no haber salido los indios á i'ecibirle¡ dan~ 
do indicios de sus _recelos, se podía temer su fuga, 
.causa por que le parecía conveniente desp.achar 
las órdenes necesarias con persona segura y de con
fianza, para que atajase los caminos y pasos forzo
sos á la Provincia de Soconusco, ciudad de Chiapas 
Y los del puerto de Huatulco, por donde podían 
salir fugitivos á los despoblados de la costa del mar 
del Sur; que todo ftté tan necesario como cuerda
mente prevenido, por ser constante que los indios 
tenían puestas espías, á cuya causa también era 
conveniente que se les diesen armas á diez y seis 
mulatos que se habían recogido de algunas estan
cias, y que éstos, juntos con la.gente de su familia, 
los siguiesen media jornada atrás; que todo se ajus
tó Y quedó resuelto y dispuesto como admirable 
reparo del peligro que debía considerarse; con que 
se acabó la junta y lo :firmaron todos. 

Hallóse el señor Oidor con respuesta del Alcalde 
Mayor de Tehuantepec y de los indios Goberna
dores y Alcaldes intrusos; y para qu~ se reconoz
can los justos recelos de esta materi~, pongo ~1 ca-

. pítulo de carta del dicho Alcalde Mayor, qué es 
como sigue: 

Capítulo de carta del Alcalde Mayor. 

En lo que á Vuestra Señoría han informado de 
que yo he hecho llamamiento de mestizos y m~la
tos Y otras personas, no han informado, bien,' que, 
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estando estos indios con mucho más sosiego del 
que solían, los llamé y les dije que si á ellos les pa-
11eda;, tuviésemos unos toros prevenidos para la lle
gada,de Su Señoría, y me respondieron que les pa
recía·muy bien, y con esta ocasión escribí á algunos 
mulatos de la jurisdicción, que habían de venir con 
los-toros y á festejar la venida de Su Señoría, y á 
correr sus escaramuzas, y esto fné fundándome en 
lo que yo diré á V. S., porque en cualquier aconteci
miento es justo halla la prevención que se debe cen 
gente que como dicen hizo un cesto, y que para 
muchas cosas del servicio de Su Majestad y de V. S. 
importa tener á mano esta gente. 

Y después de haber formado la dicha carta, que 
es su fecha de 18 de mayo, dice abajo de la firma 
asL 

Segundo capüulo de carta. 

Stl carta de V. S. enseñé á los indios para q11e 
vieran cómo V. S. manda que no vengan mulatos, 
ni1ofra gente ninguna á esta villa, porque para fa
✓dr:ecerlos y ampararlos no necesita de gente, con 
q'.ue ';e icabaron de persuadir de la buena intención· 
<:on que V. S. viene. 

Y el dicho Gobernador y Alcaldes respondieron 
al señor Oidor la carta siguiente: 

Carta del Cabildo de indios de _Tehuantepec. 

-,: .. Recibimos su carta de V. S., y nos holgamos 
mt~cho • que V. S. venga con salud á esta villa de 
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Tehuantepec, donde lo quedamos esperando para 
servirá V. S., y le traiga Dios con bien, cuya vida 
guarde Dios Nuestro Señor muchos años. 

Tehuantepec, mayo 18 de 1661 años. 
Don Marcos de Fi.gueroa, Gobernador; Ger6nimo 

.Flores, Alcalde; Mathfas de Morales, Alcalde; Jua11 
G6mez, Regidor Mayor. 

Mucho gusto tuvo con estas cartas el señor Oi
<lor, de que dió infinitas gracias á Dios, por ver los 
efectos de su Divina Providencia y logrados sus de
seos en el sosiego de estos naturales cuando ' se ha
llaba tan dudoso de su quietud, como lo acreditan 
-los capítulos de cartas referidos; y en ocasión de 
.tanto gusto, no me pareció dejar de celebrar el buen 
efecto de las cartas del señor don Juan Francisco 
de Montemayor, con la décima siguiente, corto elo
gio á su merecimiento: 

• • l 

Con la pi u roa y con la espada 
Venciste los imposibles, . 
Haciéndolos tan factibles, 
Que no te embaraza nada . 
La obstinación depravada 
Que fué de Móntes, hotror; 
Por tus escritos y amor 
Hoy solicita rendida 
A tu sombra mejor vida, 
Porque eres Montemayor. 

, . 


